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5. La documentación justificativa estará disponible en el sistema de 
información propio del OI e incluirá, como mínimo, todos los contratos, 
facturas, nóminas, albaranes, relaciones valoradas, certificaciones de 
obra, planes de trabajo, etc. que sirvan para dejar pista de auditoría de la 
comprobación que el OI realiza respecto a que los productos y servicios 
cofinanciados se han entregado y prestado y que el gasto declarado ha 
sido pagado, en los términos en que se ha establecido el otorgamiento de 
la ayuda europea. 

6. Si en el proceso de la verificación administrativa el OI detectase 
inconsistencias en la información declarada o la documentación 
justificativa, solicitará del Beneficiario la correspondiente aclaración, 
corrección o, en su caso, modificación de las declaraciones de gasto 
presentadas minorándolas en las cuantías con deficiencias. Una vez 
incorporada, en su caso, la información complementaria, se procederá de 
nuevo a la verificación de cada punto.  

7. En el caso en que, a consecuencia de las verificaciones administrativas, 
sean detectados gastos irregulares, su tratamiento seguirá el 
procedimiento previsto en el punto 2.4 de la presente descripción de 
funciones. 


